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aplicadas por la Com,,"idad Económica E»ropea o sus Estados
miembros.

La autorizadóD ele cualesquiera in...rsiones diRctas de esta
naturaleza se someterá a infonne del Ministerio de Asuntos
Exteriores.

DISPOSlClON ADIOONAL

Se ficuha al Ministro de Economía y Hacicnda para desarrollar
lo establecido en el presente Real Decreto.

DISPOSIOON FINAL

El presente Real Decreto entrará en vi¡or al d·ía seuiente de su
publicación en el «Boletln Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 5 de junio de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Relaciones con 1M Cortes
., cW la SecMaria del Gobierno

VDlGJLIO ZAPA.TEltO GOMEZ

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

14120 LEY 2/1987, de 23 de abril, por la que se ampl(a el
Parque RtgioNJ1 de la C.....ca Aba del Manzanares.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que. Aaamblea de Madrid ha aprobado la siguicnte
Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo,

EXPOSlOON DE MOTIYOS

La Ley 1/1985, de 23 de enero, de creación del Parque Regionr1
de la Cuenca Alta del Manzanares, dotó al corredor verde Que se
extiende hacia el Guadarrama desde los límites del continuo
urbano de Madrid, de un régimen jurídico llamado a garantizar su
conservación como patrimonio natura1.

La experiencia ya adquirida durante el peI1oclo de vigencia de
la mencionada Ley sobre su eficacia protectora y ordenadora del
medio natura\, unida a los requerimientos y propuestas formulados
por diversos sectores sociaJes durante tal periodo, aconsejaD la
ampliación del ámbito protegido por la Ley misma a las fiacas de
..Ya1delamaSll>, «Las lari11U» y la «Dehesa Boyal», repartidas
ent... los términos municipaJes de Madrid, Ak:obendas Y San
Sebastián de los Reyes, y limitadas al lIOr1O por la finca de
..Yiñuelas» y al sur y oeste _ los C\l8TteIea de El Goloso.

La finca de «V8Idelamaso, con una supeJficie aproximada de
953 ltec:táreas, posee un imporlallte bosque de galena y núcleos de
encinares y pinares y oIbetP a..,. de presa taJes como el ratonero
común, el qwJa calzada ye! azor. A su 'teZ, es lugar nsado como
eozadero de mamlfi:ros carnfvoro., en parte prooedentes de
«Viñuelas», tales como el zorro y el gato montés. Existen en el
ámbito amplias zonas dedicadas al cultivo del cereal, siendo, en
....eral, de imponancia la explotación qricola y ganadera.

Por su parte, la finca «Las JariIlas», con extensión c:en:ana a las
125 hectá...... constituye una excelente debesa, en un buen estado
de conservación, comparable a la del monte de El Pardo.

La «Debesa Boya\» de San Sebastián de los Reyes, con una
extensión aproximada de 235 beet4reas, abierta al uso público,
presenta cierta degradacióa. Predominan t.en ella las encinas, con
algunos pinos y rebollos. y sufren una conSIderable disminución, en
'Ilnedad y c:antidad, de especies lilunl.ticas debido al excesivo uso
recreativo.

Esta. fitIcas poseen pues, un alto valor ecolóaico, que puede
-.. amenazado de no otorgarle. protección suñciente· degrada
ción aquélla que podria extenderse a ..Yiilu"""" dada la intensa
relación entre los únbitos de que se trata. Tal~ coosti
tuye, _ ello. el Ilbjeto de la _te Ley.

Artículo \.0 El régimen jurídico especial establecido por la Ley
1/1985, de 23 de enero, para e! Parque Regional de la Cuenca Alta
del Manzanares, aerá de aplicación a los terrenos que se compren
den en la delimitación contenida en el plano que se mcorpora como

anexo 1 a Ja presente Ley que incluye las fincas denominadas
..Yaldelamasa», «Las Jarilla... y la «Dehesa Boyab>.

Los mew:ion8dos terrenos lindan al DOJ1e con la tapia de la
finca denominada «Castillo de Viñue1as», que transcurre en direc
ción oeste-este coincidiendo con el limite del t~ino municipal de
Madrid, hasta la denominada «Dehesa de San Sebastián» en su
extremo orientaI~ al este y sur, con el límite del término municipal
de Madrid, basta la denominada «Dehesa de San Sebastián» en su
extremo oriental~ al este y sur, con el cordel de la Dehesa, que
separa la «Dehesa Boya'" y el cerro Helecho; al sur, con El Goloso,
y al oeste, con la carretera C.607. hasta. el vértice norte en dirección
a la finca «Castillo de Yiduela""

La Ley 1/1985, de 23 de enero, del Parque Regional de la
Cuenca Alta del Manzanares, será de complell aplicación a los
terrenos a Que se refiere el presente artículo.

Art. 2.- Constituyen zonas de reserva natural educativa las
señaladas como A.2 en el plano que se incorpora como anexo 1 a
la presente Ley, integradas por los terrenos penenecientes a las
fincas denominadas «Las Jmlla", y «Dehesa Boya"', con excep
ción del area a que se refiere el artículo 4.°. a), de la presente Ley.

Serán de aplicación a las zonas • que se refiere el presente
articulo las preserlpciones y prohibiciones contenidas en el artículo
16.2 de la Ley 1/1985, de 23 de enero, del Parque Regional de la
CUenca Alta del Manzanares.

ArI. 3.° Constituyen ZODaI de Parque Comarcal A¡ropecnario
ProdUClOT las seitaJadas como B.2 en el plano que se incorpora
como anexo I a la presente Ley, que incluye la finca denominada
..y ll1delamasa», con excepciÓll del Iirea a que se Idiere el articulo
4.°, b), de la presente Ley.

Serán de aplicación a las zonas a q.ue se refiere el presente
articulo .s prescripciones y prohibiClones establecidas en el
articulo 19.2 de la Ley 1/1985, de 23 de ...ero, del Parque Regional
de la Cnenca A1la del Manzanares.

Art. 4.- Constituyen áreas a ordenar por el levantamiento
urbanístico las señaladas como P en el plano que se incorpora como
anexo ¡ a la presente Ley y en los planos que, para cada una de las
áreas, se incorporan a la misma como anexo Il

Dichas áreas tendrán los siguientes destinos:

al La situada en la «Dehesa Boyal» _irá manteniendo su
actual uso deportivo.

b) La situada en «Yaldelamasu estará destinada a la implan
tación de un cementerio supramunicipal, de acuerdo con lo
previsto en la Ley 1/1987, de 5 de marzo, de Cementerios
Supramunicipales de la Comunidad de Madrid.

Serán de aplicación a las zonas a q.ue se refiere el presente
artículo las prescripciones y prohibiCiOnes establecidas en el
artículo 22 de la Ley 1/1985, de 23 de enero, del Parque Regional
de la Cuenca Alta del Manzanares.

Art. S.o A la entrada en vigor de la presente Ley los Alcaldes,
o Concejales en quienes deleguen, de los Municipios de A1cobendas
y de San Sebastl," de los Reyes, formarán parte del Pleno del
Patronato del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares,
a los efectos establecidos en el articulo 8.° de la Ley 1/1985, de 23
de enero.

Art.6.0 Los ámbitos a que se refiere la presente Ley se regirán
por el PIaD Rector de Uso y Gestión y por las Ordenanzas de Uso
a que se refieren, respectivamente, los artIculos 11 y 12 de la Ley
1/1985, de 23 de enero, del Parque Regional de la Cuenca Alta del
M8JIZlIIlVeS.

D1SPOS¡OONES FINALES

Primera.-Por el Consejo de Gobierno se dietarán las disposicio·
nes necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en la
presente Ley.

segunda.-La presente uy entrará en vi¡or el día de su
publicación en el «Boletln Oficial de la Comunidad de Madrid».

Par tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley, que la cumplan, y a los Tribunales y Autorida·
des que cune.panda la guarden y la bagan guardar.

Madrid, 23 de abril de 1987.

JOAQUIN LEQUINA HERRAN.
PI:nidm~ de la Comunidad de Madrid

(<<BoJelúl Oficial de la Comumdad de MadrltJ¡, umero Jt}7, de fedUl 7 de mayo de 1987)
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